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S U M A R I O

f o m e n t o  y  a g r i c u l t u r a —Se autoriza 
la erogación de $ 35.00—Se manda pagar la 
suma de $ 12.00—Se manda pagar la suma 
de í  10.00—Se manda pagar la suma de 8 5.00 
—Se manda pagar la suma de 8 26.00—Se 
manda pagar la suma de $ 65.25—Se anexa 
un empleo—Se nombra un escribiente—Se 
manda pagar la suma de 8 30.00—Se aumen
ta á 8 2.500.00 mensuales la cantidad de 
1 2.000.00 destinada para atender á los gas
tos que impendan algunos trabajos públicos 
establecidos en el departamento de Cortés— 
Se autoriza la erogación de 8 100.00.

INSTRUCCION PÜ BLICA-Se conceden tres 
becas—Se deniega una solicitud—Se conce
de un examen—Se retiran unas becas—Se 
concede una incorporación.

AVISOS.
Of ic in a  DE C e n t r a l i z a c i ó n  d e  C u e n t a s .—  

Egresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de octu
bre de 1909.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de 8 35.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
El Presidente

AC U fiRD A:

Autorizar la erogación de treinta y 
Cinco pesos que por la Tesorería de la 
Junta de Aguas y Luz Eléctrica se ea- 
taregarán á don Lisandro V. Gálvez por 
el medio sueldo á que el Tribunal Supe
rior de Cuentas lo ha declarado con dere
cho por la rendición de las cuentas que 
como Tesorero de Ja referida Junta llevó 
durante el atlo económico de 1908 á 1909. 
—Comuniqúese.

DX t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
tho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 8 13.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
Ei Presidente

ACÜEBDA:

Que por la Caja Nacional se entregue 
•1 Director de la Casa de Moneda la can
tidad de doce pesos, valor de tres libros

en blanco que se necesitan en dicho es
tablecimiento para las cuentas áqueestá 
obligado llevar; y que el gasto se impute 
á la partida única, sección «Casa de Mo
neda,» capítulo V, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 8 lO.oo

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se entregue 
á la señorita Delia Fernández la canti
dad de diez pesos, valor con que se le 
habilita para sus gastos de traslación de 
esta ciudad al pueblo de Armenia, á don
de va á prestar sus servicios como tele
grafista de la oficina de aquel pueblo; y 
que dicha suma se impute á la partida 
6 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se manda pagar'la suma'de 8 5.o0

Tegucigalpa: 29 de^marzo de 1910.
El Presidente

ACU ERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se entre
gue al Alcalde Municipal de San Marcos 
de Sierra la cantidad de cinco pesos pa
ra la compra de un sello destinado al 
servicio de la Agencia de Correos del re
ferido pueblo; y que el gasto se impute 
á la partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAy i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento ylAgricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 8 26.00

Tegucigalpa; 29 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se entre
gue al Alcalde Municipal de Pespíre la 
cantidad de veinte y seis pesos que in
vertirá en la compra de una mesa y dos 
sillas que se necesitan en la Administra
ción de Correos de dicho pueblo; y que 
el gasto se impute á la partida 7 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo U, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral. -Comuniqúese,

DA VIDA.
. El Secretario de Estado en el Despa- 
oho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarrtdo.

Se manda pagar la suma de $ 65,25

Tegucigalpa: 29 de marzo de ,1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
Martín Vásquez la cantidad de sesenta y 
cinco pesos veinte y cinco centavos por 
el flete de 29 bultos conteniendo útiles 
para el servicio de la Dirección General 
de Correos, que fueron transportados de 
San Lorenzo á esta capital; y  que el gas
to se impute á la partida 3̂ , sección «Gas
tos Diversos,» capítulo II, jRamo de Fo
mento* del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se anexa un empleo

Tegucigalpa; 29 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Anexar al maquinista de la Casa 
Nacional de Moneda, don Máximo Pine
da, el empleo de Interventor dellmismo 
establecimiento, asignándole el sobre* 
sueldo de veinte pesosTmensuales, que 
se le abonarán desde el 183del en curso, 
fecha en que empezó á prestar sus sev- 
vicios como tal; y
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2P—Que el pago se haga tbl señor Pi
neda por la Caja N'acionaí; iñiputándose 
el gasto á la partida única, sección Casa 
de Moneda, capítulo V, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXvit â .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a  :
19—Nombrar escribiente, con funcio

nes de Tenedor de Libros, de la Casa Na- 
cianal de Moneda, á don Alfredo Sagas- 
turne, con el sueldo mensual de cuarenta 
pesos que se le abonará desde el 11 del 
corriente, fecba en que empezó á prestar 
«US servicios; y

2̂ —Que dichos sueldos sean pagados 
por la Caja Nacional; imputándose el 
gasto á la partida única, sección «Oasa 
de Moneda,» capitulo V, Ramo de Fo- 
noento, del Presupuesto Gleneral.—Co
muniqúese,

DAviLtA.
El Secretario de Estado en el Despa

rtió de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

fie manda pagar la sama de S 30.00

Tegucigalpa: 29 demarzo de 1910.
El Presidente

ACUEHtDA *
Que por la Oaja Nacional se pague á 

‘Martín Vásquez la cantidad de treinta 
pesos sesenta centavos por el flete de 9 
cajas de materiales telegráficos que oou- 
dujo de San Lorenzo á esta capital; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese,

D i .  VIL. A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

.Se aumenta á t 2,500.00 mensuales la cantidad 
de $ 2.000.00 destinada para atender á los gas
tos que impenden algunos trabajos públicos 
establecidos eu el departamento de Cortés.

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Aumentar, desde el 1? de abril próxi- 
HK>, á dos mil quinientos pesos mensua
les la cantidad de dos mil que del pro
ducto sobre Impuesto de peaje y por 
aoMrdo de 27 de septiembre del afio an
terior se mandaron poner á la orden del 
Gobernador Político de Cortés para aten- 
-der á los gastos que impendan los traba

jas públicos que se han establecido en 
aquel departamento, quedando así refor
mado el citado acuerdo.—CojJiuníque.se,

D I  V IL  A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de í  100,00

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de cien pesos 

que por la Caja Nacional fueron entre
gados á David Villalobos h. para sus 
gastos de traslación de esta capital á 
Puerto Cortés, donde prestará sus ser
vicios como Administrador de Correos; 
y que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretarlo de Estado eu el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

INSTRUCCION PUBLICA

Se oonoeden tres becas

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
£1 Prudente

a c u e r d a :
Conceder á las jóvenes Rafaela Hen- 

ríquez, Anita Benítez Portillo y  Joaquín 
Mufioz, vecinos de Jutícaipa, la primera, 
y de Gracias, los últimos, la beca de vein
ticinco pesós mensuales á cada uno, para 
que puedan dedicarse al estudio del Ma
gisterio en las Escuelas Normales de es
ta capital.

La imputación se hará á la partida 6'̂ , 
Ensefianza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
Eí Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. M ejía Colindres.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 19 de enero de 1910.
El Presidente

AC U ER D A :

Denegar la solicitud presentada á este 
Ministerio por el señor Noé López, ve
cino de Gracias, contraída á. pedir beca 
para estudiar en la Elscuela Normal de 
Varones, por no tener la preparación ne
cesaria para ingresar á aquel Estableci
miento. —Com u uíq u ese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Instrucción Pública,

Se concede un exanie

Tegucigalpa; 20 de enero de 19lo.
Vista la solicitud presentada á este 

Ministerio por la señora Carmen S. Gi
rón, en que manifiesta: que habiendo 
ejercido la carrera del Aíagisterio por 
nueve años y deseando coi.tinuar traba
jando con la autorización debida, pidg 
que, por vía de gracia, se le couceda 
examen para optar al Certificado de ap
titud en la Instrucción Primaria, el Pre
sidente

ACUERDA;

De conformidad con el Artículo 55 del 
Código de Instrucción Pública, conceder 
el examen de que se ha becho mérito 
autorizando á la señorita Directora de la 
Escuela Normal para que, previos loa 
trámites de ley, lo verifique.—Comuni
qúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres. 

fie retiran unas becas

Tegucigalpa; 20 de enero de Î ÍO.
El Preaideute

a c u e r d a :
De conformidad con el inciso (6^ artí

culo 14 del «Acuerdo sobre pensiones y 
requisitos de admisión en las EscuelM 
Normales,» retirar las becas de que.gozu 
las nifias Micaela Henríquez, Miyja 
Valle, Eva C. Aguiluz, María Lf^os, 
Rosa Galindo y Lucinda Flores, para es
tudiar Magisterio en la Escuela Normal 
de Señoritas de esta capital .'^Comuni
qúese.

D Iv u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
y. Mejía Coíimdf'ea.

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
Con vista de la solicitud presentada 

por don Quintín Aguílar, mayor de edad 
y de este vecindario, pidiendo se le in
corpore como Médico y Cirujano de la 
Facultad respectiva de esta República, 
acompañando en debida forma el título 
que le extendió el señor Presidente déla 
República de Guatemala, el 27 de noviem* 
bre de 19i8; y atendiendo á lo dispuesto 
por el artículo VII del Tratado General 
de Paz y Amistad celebrado en Washing
ton  el 20 de diciembre de 1907, el Prén
dente

ACU ERDA:
Conceder la incorporación de que 

ha hecho referencia.—Comuniqúese.
DAvila.

El Secretario de Estado en el-Dfispâ  
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía CoHndrts.
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A V I S O S j dicen:—“ Juzgado de Letras.—Maréala: Sdemar-
zo de mil novecientos diez.—Vista.......Por tan-

■ to: este Juzgado de Letras, X nombre de la Re- 
E1 infrascrito, Secretario de Rstadocn el Des- pdbllca, de acuerdo con el parecer fiscal y ha

dadlo de Fomento y Agricultura, poi la ley, ; endo ap]icaci<)n de los artículos !*> de la Ley 
saber: que con fecha líi de marzo último se i OrgAnica de Tribunales; l.lTil, 1 . 1S8 , l.líí4,1.1!)S, 

ha presentado A su Despaclio el señor Oeo. Aba-1 1.203 y 1,204 del Código Civil: 1.038, 1.040, 1.041, 
¿ie como apoderado especial de los señores J. ¡ 1.042 y 1 043 del Código de Procedimientos,
As.' Hennessy ít Cía., establecidos cede la pose i electiva de la herencia que A su
(Francia,' pidiendo el registro y depósito de una defunción dejara don Jcsi'is Avellano, padre Ic- 
marca de fábrica consistente e et iqueta i gítimo de los ni es liosa 'o, Jesús, Carlota y
rectangular en papel blanco, lo impves n oro, ! Carmen Arellano, con beneficio de inventario; 
en él centro de la cual se 1 e el nombre social de ! manda que se hagan las inscripciones prevení- 
los depositadoreí seguido del nombre Cognac das por el artículo 714 del Código Civil, y que se
en letras grandes, sobre dos líneas horizontales. 
En redondo de la etiqueta se encuentran unas 
cepas con hojas y racimos de uva, ligados A la 
parte inferior por una banderola, y A la parte 
superior, por la representación de un brazo ar

publique esta resolución en el periódico oficial 
y anúnciese, además, por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de este lugar.—Notlfíquese.— 
Luis M. A^ásquez.—P, Gómez Chávez, Srio.” —

jnádo de una hachita. El todo está rodeado por Maréala: 4 de abril de 1910. 
un hilo de oro. Esta marca se aplica sobre el | P. Gómez Chátez, Srlo.
cuerpo de las botellas de coñac que salen de la |_____________________________________________
cua de los depositadores. Lo que se pone en j infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
oonoclniieDto del público para los fines de ley. ¡ j . e s t a  sección, bacp. saber: que en la pose-
Tegucigalpa: 11 de marzo de 1910

J. E. A lvabado.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
cate departamento, hace saber: que la señora 
Concepción UmaSa de Vllleda ha presentado 

áUusdosde la tarde, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada el diez 
y seis descorriente mes ante el Notario Público 
don Antonio H. Rosa, vecino de esta ciudad, 
con motivo de la venta que la señora Magdalena 
González ̂ ace á la presentada,, por la suma de 
ciento cbicuenta pesos, de una vega como de 
tres cuartas manganas de extensión, situada al 
Oriente de esta ciudad, y que se halla limitada: 
por el Oriente, con finca de Ramón S. Ooto; por 
el Nortey,^n finca de Carlos Barrientos; por el 
Poniente^ con la de Francisco Bueso, y por el 
Sur, conia sucesión de don Braulio Cuestas. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
ai públiofr-para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Oootepeque: 28 de marzo de 1910.

P bahcisco Rubí

sión efectiva de herencia solicitada por doña 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re- 
piesentacióD de sus menores hijos Roberto y 
Raúl, hijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, se encuentra la sentencia cuya 
fe(fiia y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de 
Letras.—Marca la: veinticinco de enero de mil 
novecientos diez.—Vistos y considerando.. . . .  
Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de ^  República, de acuerdo con el jiareoer fiscal 
y en observancia de los artículos 1* de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188, L194,1.198, 
1.393 y 1.204 del Código OivU; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1*043 del Código de Procedimientos, con 
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventarlo, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, á la señora 
Marcelina Bonilla y á sus menores hijos Rober
to y  Raúl Arellano; manda que se hagan las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, y que esta resolución se anuncie 
-por carteles fijados, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad, por no haber periódico en este departa- 

¡ mentó.—Notifíquese.—Luis M. Vásquez.—P.
ISl infraacTito, Seeietario del Juzgado de Le- Gómez Chávez, Srlo.”

P. Gómez ChAyez, Srio.tras de este departamento, hace saber: que en ;
las diligencias de declaratoria de herederos y |-----------------------
posesión efectiva de herencia creadas á solicitud I El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de la señora Carmen Peña, se encuentra la sen-1 ¿el departamento, hace saber: que don Lisan- 
tencia que en la parte resolutiva dice;—“ P or! ¿ro V. Gálvez ha presentado hoy, á las nueve a. 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la i m., para su inscripción, la primera copia de una 
República de Honduras, haciendo aplicación de | escritura otorgada en esta ciudad, el veintiocho 
k» artículos 40, número 29, Ley de Tribunales; fie marzo último, ante el Juez de Letras 19 de lo
987, 976,1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código 
de Procedimientos, declara herederos ah-íntes- 
tato de los bienes que á su fallecimiento dejó el 
difunto Félix Hernández, á su esposa Carmen

dicndo el registro y depósito de una marca de 
fábrica adoptada por dicha sociedad para su uso 

el comercio de sustancias usadas como ali
mento ó como ingredientes en los alimentos, y 
especialmente alimentos para infantes é inváll -

dos, la cual consiste en la palabra GLAXO

Civil del departamento, por la cual doña Vicen- 
tá Aguilar vende, en treinta peses, á don Nor- 
berto González, la tercera parte de una acción 
en el sitio denominado «Reconco,» en la aldea

Peña é hijos menores Jesús, Lucía, Juana, Fé- del Río Grande, de este término municipal, que 
Mi  y Manuel Hernández, á quienes se concede \ linda: al Norte, el Rio Grande, aguas arriba; al
la posesión efectiva en los mismos bienes; man
dando hacer las inscripciones y publicaciones de 
ley, debiendo extenderse á la interesada certifi
cación de esta sentencia.—Notifíquese.—Fran
cisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.” — 
Opotepeque: primero de abril de mil novecien
tos diez.

C o n s t a n t i n o  T. Sa n t o s , Srio.

Jtl infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose- 
rión efectiva de herencia solicitada por el Li- 
oenciado don Pedro H. Bonilla, como tutor tes
tamentario de loa menores Roiario, Jesús, Car
lota y Carmen Arellano, hifoe legítimos del di- 
fnnto don Jesús mismo apellido, ae encuen
tra la sentencia cuya fex^a y parte resolutiva

que podrá usarse en todos los colores y tamaños, 
y fué registrada á favor de dicha sociedad bajo 
el número 287.350, el 22 de enero de 1907, en la 
Oficina de Patentes, Sección de Marcas de Fá
brica de Inglaterra. Lo que se pone en conocí  ̂
miento del público para los efectos de ley.—T e , 
gucigalpa: 12 de abril de 1910.

J. B. Alvarado.

Sur, ejidos de San Juan de Ojojona; al Oriente, 
‘ 'Quebrada Oscura,”  y al Poniente, el mismo 
Río Grande, hasta pegar con el sitio “ El Agua
catal.” Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público, conforme el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 9 de abril de

V a l e n t í n  CAl ix .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 11 del corriente se ha 
presentado á este Despacho el Licenciado Emi
lio MazIer,\K)mo apoderado déla sociedad Joseph 
Nathan & Co. Limited, que tiene au domicilio 
y la ubicación de sus negocios en el número 88, 
calle Greechuíái, Londres, E. C-, Inglaterra, pi-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 29 de noviembre del año próxiiao 
anterior se presentó á su Despacho la señora 
María García de Gálvez, por sí y en nombre de 
la señora Mercedes Rivera v. de Maradiaga, de
nunciando y pidiendo, para su explotación, una 
zona mineral que contiene varias vetas de oro y 
plata, en una extensión de mil hectáreas, sita 
en el lugar denominado "Quebrada Amarilla,^' 
en jurisdicción de Yuscarán, departamento de 
El Paraíso, siendo sus límites los siguientes: al 
Oriente, con Loma de Danlí; al Poniente, con. 
Potrerillos; al Norte, con el "Mogotillo,”  y áL 
Sur, con el punto llamado Jacaleapa. Dlcba- 
zona tiene por nombre "San Juan.”  Lo quese 
pone en conocimiento del público para los Anea- 
de ley.—Tegucigalpa: 15 de abril de.BilO.

J. E. A lvarado.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 23 de enero del afis^ 
próximo anterior se presentó á su Despacho Sa
muel B. Zunk, pidiendo el dominio útil, por vía. 
de arteodamiento, de un lote de terreno de- 
doeclentAS hectáreas, poco más ó menos, sito A 
orillas del rio Ulúa, dentro del radio de treinta 
kilómetros, en jurislicción del departamento de 
Cortés, siendo sus límites loa siguientes: al Nor
te, con un lote de terreno denunciado por el se
ñor F. M. Pulver; al Sur, con terreno nacional 
y finca de J. B. Isbell; al Este, con el rio IJlúa, 
y al Oeste, con tierra zuamposa nacional. L o
que se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa: 16 de abril de 1910.

J .  E. A l v a r a d o .

POSESION EFECTIVA

El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil, hace constar; que se ha concedido á la se
ñora Juliana Pinot, vecina de la ciudad de Ce
dros, la posesión efectiva de la herencia oí>-tní««- 
íoío de su esposo don Antonio Cruz.—Extendida 
en Tegucigalpa, el diez y nueve de abril de mil 
novecientos diez.

G o n z a l o  Z e l a y a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución de este Juzgado fecha 29 del 
corriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de la herenc^ intestada de los bienes que & 
BU defunción dejó Fabio Lagoa á sus hermanas 
legítimas Leonarda y Soledad Lagos, vecinas de 
Oroouina. Lo que pongo en conocimento del 
público para los efectos de ley,—Choluteca: mar
zo 30 de 1910,
15-11 PXDBO N. CArcamo, SrkL

Tlp Ntelma)—Avenida aerrante0.—K« 4
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	Fomento Y Agricultura: Se autoriza la erogación de $ 35.00- Se manda pagar la suma de $ 12.00- Se anexa un empleo- Se nombra un escribiente.
	Instrucción Publica: Se conceden tres becas- Se deniega una solicitud- Se concede un examen- Se retiran unas becas- Se concede una Incorporación.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de octubre de 1909.



